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VIVA ISABEL II. 

fiEIISA CONSTITUCIONAL. 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de doB 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

VIVA LA LIBERTAD. 

TI VA LA. LISIOS. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos 
remitirán á la redacción f r a n -
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

TlPQQC " 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

Manifiesto de LA REINA GOBERNA-
DORA á la Nación Española. 

El aspecto y carácter que al principio 
presentaban los últimos sucesos , pudieron 
persuadirme que solo eran movimientos ais-
lados, nacidos de intereses y paciones par-
ticulares, ó producidos por efervescencias 
efímeras y facticias. Mientras esta persuasión 
duró, mi deber era mantener el orden esta-
blecido, y seguir observando para el com-
plemento de nuestras reformas políticas el 
plan que propuse de conformidad á lo que 
creia ser la opinion general entre vosotros. 
Asi lo he hecho hasta ahora, y asi hubiera 
continuado, si una manifestación mas espre-
sa y general de vuestra parte no me hiciese 
al fin patente todo el llenode vuestros deseos. 

Declaradas á favor de la CONSTITUCION 
promulgada en Cádiz las Provincias de A n -
dalucía ; declaradas también las de Aragón; 
comunicándose este gran movimiento con 
la! velocidad del rayo á Estremadura Y Cas-
tilla ; contenido é duras penas en la Ca-
pital; manifestándose en rededor de Mí la 
•violencia que se hacian los bravos militares 
del Ejército en haber de reprimir con la 
fuerza un anhelo del pueblo, con el que 
ellos también simpatizaban; me he conven-
cido por: último de cual es la voluntad* 

nacional: y no queriendo, ni debiendo dar 
ocasion ¿ nuevos disturbios y desastres, Y o 
he jurado también, y he mandado publicar 
y jurar en todo el Reino, la CONSTITUCION 
de mil ochocientos doce. 

No ignoro, Españoles, las objeciones que 
dentro y fuera de España se han hecho á 
este Código famoso. Pero lejos de ostentarse 
como perfecto, él mismo lleva consigo la su -
posición y el modo de reforma; pero no hay 
hombre prudente, aun de aquellos que en 
mas estima le tienen, que no esté persuadi-
do de que la necesita: y las mismas Provin-
cias que se han decidido por él, le aclaman 
sujeto á las enmiendas que en él hagan las 
Cortes, que con este objeto se reúnan. De 
esperar es que la prudencia y sabiduría de 
las que en este momento convoco para tan 
noble fio, completarán esta rectificación tan 
indispensable como deseada. Y no cierta-
mente, Españoles, para aumentar unas pre-
rogativas, y dar consistencia á privilegios 
odiosos; sino en ventaja del orden, de la 
utilidad común: atendiendo debidamente ¿ 
las ecsigencias del pais, y guardando armo-
nía con los principios generales en que se 
fundan las libertades europeas. 

Asi vuelve á ser ley fundamental del 
Estado la que en otro tiempo lo fue. ¿Quiéa 
puede dudar ahora, ni quién tampoco esira-
fíar que haya sido siempre el objeto de vues-
tra predilección y vuestro anhelo? LaCOINS-: 
TITtiCIOjN política de mil ochocientos doci? 
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